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Salud, calidad y servicio con excelencia

RIESGOS DE CORRUPCIÓN

• En el marco del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC) y del
fortalecimiento del Sistema de Control Interno, el Hospital Local de Aguachica
reafirma su compromiso con la transparencia, la ética y la legalidad en la gestión
pública.

• La corrupción puede presentarse en diferentes formas y niveles dentro de las
entidades públicas, afectando la confianza ciudadana, la eficiencia institucional y
el cumplimiento de los fines misionales. Por ello, es fundamental que todos los
servidores públicos conozcan los principales riesgos de corrupción a los cuales
pueden verse expuestos en el ejercicio de sus funciones.
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Principales riesgos de corrupción

Entre los riesgos más frecuentes se encuentran:

• Conflicto de intereses: cuando intereses personales, familiares o económicos interfieren o influyen en la toma
de decisiones institucionales.

• Uso indebido de recursos públicos: destinación inapropiada de bienes, insumos, equipos, tiempo laboral o
información institucional.

• Manipulación de procesos administrativos: alteración, omisión o direccionamiento indebido de trámites,
registros, informes o decisiones.

• Favorecimiento a terceros: otorgar beneficios indebidos a proveedores, contratistas, usuarios o compañeros de
trabajo.

• Falta de transparencia en la contratación: prácticas que limiten la libre competencia o afecten la selección
objetiva.

• Ocultamiento o alteración de información: manipulación de datos, documentos o reportes para ocultar
errores, incumplimientos o irregularidades.

• Débil atención al ciudadano: demoras injustificadas, trato inequitativo o falta de respuesta oportuna a PQRSF.
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Todos los servidores públicos somos responsables de la prevención de la
corrupción. Para ello, se recomienda:

• Actuar siempre con ética, honestidad y responsabilidad.

• Cumplir y aplicar la Política de Administración del Riesgo y el Código de
Integridad de la entidad.

• Declarar oportunamente posibles conflictos de interés.

• Garantizar la transparencia y trazabilidad en los procesos a su cargo.

• Conservar y reportar de manera adecuada las evidencias de gestión.

• Utilizar correctamente los canales institucionales para reportar situaciones
irregulares.

• Promover una cultura de control, autocontrol y mejora continua.

¿CÓMO PREVENIR ESTOS RIESGOS?
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• La lucha contra la corrupción es una responsabilidad
compartida. Identificar, prevenir y reportar los riesgos
contribuye a proteger la institución, fortalecer la
confianza ciudadana y garantizar un servicio de salud
con calidad, transparencia y vocación pública.

• Ante cualquier situación irregular o sospecha de
actos contrarios a la ley o a los principios
institucionales, puede acudir a los canales internos
de control y denuncia establecidos por el Hospital.

RECUERDA:


